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Administracion En Salud En Mexico 
 

Un sistema de salud se establece para satisfacer una función social manifestada 

por necesidades y demandas de servicios de salud. Los sistemas de salud son 

una interrelación de recursos, finanzas, organización y administración que 

culminan en el suministro de servicios de salud a la población 

Estructura y cobertura 

El sistema mexicano de salud comprende dos sectores, el público y el privado.  

SECTOR PÚBLICO 

Dentro del sector público se encuentran las instituciones de seguridad social 

[Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), Petróleos Mexicanos (PEMEX), 

Secretaría de la Defensa (SEDENA), Secretaría de Marina (SEMAR) y otros] y las 

instituciones y programas que atienden a la población sin seguridad social 

[Secretaría de Salud (SSa), Servicios Estatales de Salud (SESA), Programa IMSS-

Oportunidades (IMSS-O), Seguro Popular de Salud (SPS)].  

SECTOR PRIVADO 

El sector privado comprende a las compañías aseguradoras y los prestadores de 

servicios que trabajan en consultorios, clínicas y hospitales privados, incluyendo a 

los prestadores de servicios de medicina alternativa. 

 ¿Quiénes son los beneficiarios? 

De acuerdo con el artículo 4° de la Constitución Política de México, la protección de 

la salud es un derecho de todos los mexicanos. Sin embargo, no todos han podido 

ejercer de manera efectiva este derecho. El sistema mexicano de salud ofrece 

beneficios en salud muy diferentes dependiendo de la población de que se trate. En 

el país hay tres distintos grupos de beneficiarios de las instituciones de salud: 

1. los trabajadores asalariados, los jubilados y sus familias; 

2. los autoempleados, trabajadores del sector informal, desempleados y 

personas que se encuentran fuera del mercado de trabajo, y sus familias, y 

3. la población con capacidad de pago. 

Los trabajadores del sector formal de la economía, activos y jubilados, y sus familias 

son los beneficiarios de las instituciones de seguridad social, que cubren a 48.3 

millones de personas. El IMSS cubre a más de 80% de esta población y la atiende 

en sus propias unidades con sus propios médicos y enfermeras. El ISSSTE da 



cobertura a otro 18% de la población asegurada, también en unidades y con 

recursos humanos propios. Por su parte, los servicios médicos para los empleados 

de PEMEX, SEDEÑA y SEMAR en conjunto se encargan de proveer de servicios 

de salud a 1% de la población con seguridad social en clínicas y hospitales de 

PEMEX y las Fuerzas Armadas, y con médicos y enfermeras propios. 

El segundo grupo de usuarios incluye a los auto-empleados, los trabajadores del 

sector informal de la economía, los desempleados y las personas que se encuentran 

fuera del mercado de trabajo, así como sus familiares y dependientes. Se trata de 

la población no asalariada, que debe distinguirse de la población que trabaja en el 

sector informal de la economía, que es sólo una parte de aquel universo. 

Tradicionalmente, este sector de la población había recurrido, para resolver sus 

necesidades de salud, a los servicios de la SSa, los SESA y el IMSS-O, y recibía 

servicios sobre una base asistencial. En la primavera de 2003, el congreso aprobó 

una reforma a la Ley General de Salud que dio origen al Sistema de Protección 

Social en Salud (SPSS) y su brazo operativo, el SPS. Este seguro entró en 

operación el 1° de enero de 2004 y cubrirá en un lapso de siete años a los 

mexicanos que habían quedado excluidos de la seguridad social convencional. 

Junto con sus familias, estos mexicanos representaban aproximadamente a la mitad 

de la población del país. En 2008, el SPS contaba con más de 27 millones de 

afiliados. 

 ¿En qué consisten los beneficios? 

El IMSS cuenta con un régimen obligatorio, que protege a la mayoría de sus 

afiliados, y un régimen voluntario. El régimen obligatorio comprende cinco ramos 

básicos de protección social: seguro de enfermedad y maternidad, seguro de 

riesgos de trabajo, seguro de invalidez y vida, seguro de retiro y vejez, prestaciones 

sociales y seguro de guardería y otros. El seguro de enfermedades y maternidad 

garantiza atención médica, quirúrgica, farmacéutica y hospitalaria desde el primero 

hasta el tercer nivel, ayuda para lactancia y subsidios por incapacidades temporales. 

Las personas no asalariadas pueden establecer un convenio voluntario con el IMSS 

a fin de obtener parte de los beneficios médicos del seguro de enfermedades y 

maternidad. 

Los afiliados al ISSSTE, que son todos empleados del gobierno y sus familias, y los 

pensionados y jubilados, cuentan con un conjunto de beneficios similares a los que 

ofrece el IMSS. Su seguro de salud garantiza el acceso a servicios de medicina 

preventiva, maternidad, atención médica, quirúrgica, hospitalaria, farmacéutica, y 

de rehabilitación física y mental. 

Los asegurados de PEMEX, SEDENA y SEMAR cuentan con beneficios parecidos 

a los del IMSS e ISSSTE, incluyendo atención médica, quirúrgica y hospitalaria de 

primero, segundo y tercer niveles; cobertura farmacéutica y de rehabilitación; seguro 

por riesgos de trabajo, jubilación e invalidez.  



El SPS garantiza el acceso a un paquete con alrededor de 260 intervenciones de 

salud, con sus respectivos medicamentos, que los afiliados reciben en las unidades 

de los SESA. También ofrece un paquete de 18 intervenciones de alto costo, dentro 

de las que se incluye el tratamiento para cáncer en niños, cáncer cervicouterino, 

cáncer de mama, VIH/Sida y cataratas. 

La población no asegurada recibe en las unidades de los SESA beneficios muy 

heterogéneos: servicios ambulatorios básicos en los centros de salud rurales y un 

conjunto más o menos amplio de intervenciones en las grandes ciudades. 

Por último, el IMSS-O ofrece servicios sobre todo en zonas rurales a través de 

clínicas de primer nivel y hospitales rurales de segundo nivel. La atención se 

concentra en servicios de medicina general ambulatoria y servicios hospitalarios 

materno-infantiles. 

Financiamiento 

 ¿Quién paga? 

Los servicios de salud que prestan las instituciones de seguridad social a sus 

afiliados se financian con contribuciones del empleador (que en el caso del ISSSTE, 

PEMEX y Fuerzas Armadas es el gobierno), contribuciones del obrero o empleado 

y contribuciones del gobierno. La SSa y los SESA se financian con recursos del 

gobierno federal en su mayoría, gobiernos estatales y pagos que los usuarios hacen 

al momento de recibir la atención. El IMSS-O se financia con recursos del gobierno 

federal, aunque lo opera el IMSS. El SPS se financia con contribuciones del 

gobierno federal, los gobiernos estatales y los individuos. Los hogares de menores 

recursos están exentos de estos pagos. Con estos recursos, el SPS le compra 

servicios para sus afiliados a los SESA. 

Rectoría 

 ¿Quién pone orden en el sector salud y cómo se regula la atención? 

El gobierno federal, a través de la SSa, tiene como principal tarea la rectoría del 

sistema, que incluye la planeación estratégica del sector, la definición de 

prioridades, la coordinación intra e intersectorial, las actividades de regulación de la 

atención a la salud y regulación sanitaria, y la evaluación de servicios, programas, 

políticas, instituciones y sistemas. Algunas de estas tareas, como la regulación de 

la atención a la salud, las desarrolla en colaboración con diversos cuerpos 

profesionales e instituciones de la sociedad civil. 

Por lo que se refiere a la regulación de la atención a la salud, México cuenta con 

mecanismos para la acreditación de escuelas y facultades de medicina y 

enfermería; la titulación y certificación de médicos y enfermeras; la acreditación y 

certificación de unidades de atención, e instancias de conciliación y arbitraje, y 



judiciales, para lidiar con las controversias que pudieran surgir entre los usuarios y 

los proveedores de atención a la salud. 

¿Quien evalua?  

La Dirección General de Evaluación del Desempeño de la SSa es la encargada de 

evaluar el desempeño de los sistemas nacional y estatales de salud, los programas 

prioritarios, y los servicios personales y de salud pública.39 Los resultados de sus 

actividades los publica en Rendición de Cuentas, un informe anual que da 

seguimiento a los compromisos establecidos en el Programa Nacional de Salud 

2007-2012 y una serie de informes en los que se presentan los productos de 

evaluaciones comparativas de los sistemas estatales de salud y de las diferentes 

instituciones de salud 
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